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1. OBJETIVO 
Establecer los mecanismos para el tratamiento y protección de datos personales con el propósito de garantizar y 

proteger los derechos de las personas naturales que tengan relación con Admunifondos S.A., de acuerdo con los 

principios establecidos en la Ley Orgánica de Protección de Datos en Ecuador.  

2. ALCANCE 
Esta Política de Protección de Datos Personales se aplicará a todas las Bases de Datos y/o Archivos que contengan 

Datos Personales que sean objeto de Tratamiento por parte de Admunifondos S.A.  

Las disposiciones establecidas en el presente documento respecto de la protección de datos personales son de 

obligatorio cumplimiento por parte de todos los trabajadores de ADMUNIFONDOS S.A. 

3. DEFINICIONES 

PALABRA/TÉRMINO/SIGLA DEFINICIÓN 

Aviso de privacidad 

Comunicación verbal o escrita, en medios físicos digitales o visuales, generada 
por el Responsable de tratamiento de datos personales, dirigida al Titular para 
el Tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le informa acerca de 
la existencia y actualización de las políticas de Tratamiento de información que 
le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del 
Tratamiento que se pretende dar a sus datos personales. 

Base de datos o fichero 

Conjunto estructurado de datos cualquiera que fuera la forma, modalidad de 
creación, almacenamiento, organización, tipo de soporte, tratamiento, 
procesamiento, localización o acceso, centralizado, descentralizado o repartido 
de forma funcional o geográfica. 

Consentimiento 
Manifestación de la voluntad libre, específica, informada e inequívoca, por el 
que el titular de los datos personales autoriza al Responsable del tratamiento de 
los datos personales a tratar los mismos. 

Dato personal 
Información que identifica o hace identificable a una persona natural, directa o 
indirectamente. 

Datos sensibles 

Datos relativos a: etnia, identidad de género, identidad cultural, religión, 
ideología, filiación política, pasado judicial, condición migratoria, orientación 
sexual, salud, datos biométricos, datos genéticos y aquellos cuyo tratamiento 
indebido pueda dar origen a discriminación, atenten o puedan atentar contra los 
derechos y libertades fundamentales. 

Delegado de protección de 
datos 

Persona natural encargada de informar al Responsable o al Encargado del 
tratamiento sobre sus obligaciones legales en materia de protección de datos, 
así como de velar o supervisar el cumplimiento normativo al respecto, y de 
cooperar con la Autoridad de Protección de Datos Personales, sirviendo como 
punto de contacto entre ésta y la entidad responsable del tratamiento de datos. 

Responsable de tratamiento de 
datos personales 

Persona natural o jurídica, pública o privada, autoridad pública, u otro 
organismo, que solo o conjuntamente con otros decide sobre la finalidad y el 
tratamiento de datos personales. 

Titular Persona natural cuyos datos son objeto de tratamiento. 

Transferencia o comunicación 
Manifestación, declaración, entrega, consulta, interconexión, cesión, 
transmisión, difusión, divulgación o cualquier forma de revelación de datos 
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personales realizada a una persona distinta al Titular, Responsable o Encargado 
del tratamiento de datos personales. Los datos personales que comuniquen 
deben ser exactos, completos y actualizados. 

Tratamiento 

Cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos 
personales, ya sea por procedimientos técnicos de carácter automatizado, 
parcialmente automatizado o no automatizado, tales como: la recogida, 
recopilación, obtención, registro, organización, estructuración, conservación, 
custodia, adaptación, modificación, eliminación, indexación, extracción, 
consulta, elaboración, utilización, posesión, aprovechamiento, distribución, 
cesión, comunicación o transferencia, o cualquier otra forma de habilitación de 
acceso, cotejo, interconexión, limitación, supresión, destrucción y, en general, 
cualquier uso de datos personales. 

Vulneración de la seguridad de 
los datos personales 

Incidente de seguridad que afecta la confidencialidad, disponibilidad o 
integridad de los datos personales. 

 

4. POLÍTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

4.1. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE Y DELEGADO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

• Identidad del Responsable: Administradora de Fondos ADMUNIFONDOS S.A. (Administradora Municipal de 
Fondos y Fideicomisos Sociedad Anónima). 

• Dirección: Parque Empresarial Colón Av. Rodrigo Chávez González S/N Edificio Empresarial 2 Piso 2 – Oficina 
204. 

• Teléfono: +593 04 213 6295. 

• Correo electrónico: info@admunifondos.com. 

• Identidad del Delegado de protección de datos: Jaqueline Romero - jromero@admunifondos.com. 
 

4.2. PRINCIPIOS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
Para el Tratamiento de los Datos Personales, ADMUNIFONDOS S.A. aplicará los principios establecidos en la 

Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, especialmente los que se mencionan a continuación, los 

cuales constituyen las reglas a seguir en la recolección, manejo, uso, tratamiento, almacenamiento e 

intercambio, de datos personales:  

 

a) Juridicidad.- Los datos personales deben tratarse con estricto apego y cumplimiento a los principios, 

derechos y obligaciones establecidas en la Constitución, los instrumentos internacionales, y demás 

normativa vigente y jurisprudencia aplicable, entre éstas la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 

b) Lealtad.- El tratamiento de datos personales deberá ser leal, por lo que para los titulares debe quedar claro 

que se están recogiendo, utilizando, consultando o tratando de otra manera, datos personales que les 

conciernen, así como las formas en que dichos datos son o serán tratados. En ningún caso los datos 

personales podrán ser tratados a través de medios o para fines, ilícitos o desleales. 

c) Transparencia.- El tratamiento de datos personales deberá ser transparente por lo que toda información o 

comunicación relativa a este tratamiento deberá ser fácilmente accesible y fácil de entender y se deberá 

utilizar un lenguaje sencillo y claro. 

mailto:info@admunifondos.com
mailto:jromero@admunifondos.com
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d) Finalidad.- Las finalidades del tratamiento deberán ser determinadas, explícitas, legítimas y comunicadas al 

titular; no podrán tratarse datos personales con fines distintos para los cuales fueron recopilados, a menos 

que concurra una de las causales que habiliten un nuevo tratamiento conforme los supuestos de tratamiento 

legítimo señalados en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 

e) Confidencialidad.- El tratamiento de datos personales debe concebirse sobre la base del debido sigilo y 

secreto, es decir, no debe tratarse o comunicarse para un fin distinto para el cual fueron recogidos, a menos 

que concurra una de las causales que habiliten un nuevo tratamiento conforme los supuestos de tratamiento 

legítimo señalados en la ley. 

f) Calidad y exactitud.- Los datos personales que sean objeto de tratamiento deben ser exactos, íntegros, 

precisos, completos, comprobables, claros; y, de ser el caso, debidamente actualizados; de tal forma que no 

se altere su veracidad. Se adoptarán todas las medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin 

dilación los datos personales que sean inexactos con respecto a los fines para los que se tratan. 

g) Conservación.- Los datos personales serán conservados durante al menos 10 años conforme lo requerido 

por las entidades gubernamentales. 

h) Seguridad de datos personales.- ADMUNIFONDOS S.A. implementará todas las medidas de seguridad 

adecuadas y necesarias, entendiéndose por tales las aceptadas por el estado de la técnica, sean estas 

organizativas, técnicas o de cualquier otra índole, para proteger los datos personales, frente a cualquier 

riesgo, amenaza, vulnerabilidad, atendiendo a la naturaleza de los datos de carácter personal, al ámbito y el 

contexto. 

 

4.3. DATOS PERSONALES A SER TRATADOS POR ADMUNIFONDOS S.A. 
 

Los Datos Personales a ser proporcionados por el titular a través de solicitudes y/o  través de diversas formas 

de contacto, cuestionarios o formatos relacionados con los productos y/o servicios ofertados a través de 

terceros autorizados por ADMUNIFONDOS S.A. por vía electrónica, óptica, sonora, visual, por cualquier otro 

medio o tecnología, y aquellos generados con motivo de la relación jurídica que se haya celebrado o que se 

celebre con el titular y que serán tratados para los fines vinculados en este instrumento, serán los siguientes: 

 

• Identificación, estado civil, datos laborales, ocupación, actividad económica e instrucción académica; 

datos de contacto y domicilio; datos patrimoniales, bancarios y financieros; estado de 

salud/preexistencias médicas; sobre procedimientos legales seguidos en forma administrativa, juicios 

y/o jurisdiccionales; las imágenes de video grabadas a través de las cámaras de vigilancia de nuestras 

oficinas tomadas como medida de control y para seguridad de las personas que entren a las mismas y 

la de los activos que en ellas se tengan; y todo tipo de registros de llamadas telefónicas, correos 

electrónicos, conversaciones o audios generados mediante WhatsApp o Chat Bot que guarde la 

compañía respecto de sus clientes. 

 

4.4. TRATAMIENTO Y FINALIDADES A LOS QUE SERÁN SOMETIDOS LOS DATOS PERSONALES TRATADOS 

POR ADMUNIFONDOS S.A. 
 

ADMUNIFONDOS S.A., actuando en calidad de Responsable del Tratamiento de Datos Personales, para el 

adecuado desarrollo de sus actividades comerciales, recolecta, almacena, usa, circula y suprime Datos 

Personales correspondientes a personas con quienes tiene o ha tenido relación, tales como (sin que la 

enumeración signifique limitación) trabajadores y familiares de éstos, accionistas, clientes, proveedores,  para 

los siguientes propósitos o finalidades: 
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Respecto a los datos personales de nuestros Clientes: 

• Enviar comunicaciones e información publicitaria o promocional; 

• Ser contactado a través de cualquier medio para realizar gestiones de venta directa de los productos o 
servicios propios y/o de terceros, comercializados por ADMUNIFONDOS S.A.; 

• Ser contactado a través de cualquier medio para realizar gestiones de postventa de los productos o servicios 
propios y/o de terceros comercializados por ADMUNIFONDOS S.A.;  

• Realizar invitaciones a eventos;  

• Ser usadas en campañas de mercadeo digital y mercadeo en redes sociales;  

• Contactarlo en caso de solicitudes, quejas, y/o reclamos;  

• Contactarlo para realizar encuestas, estudios y/o confirmación de datos personales;  

• Análisis estadísticos internos; 

• Envío de noticias relacionadas con campañas de fidelización o mejora de servicio;  

• Almacenar dicha información en nuestras bases de datos;  

• Utilizar dicha información para asignar clave de acceso a la Página Web y o Medios Digitales de 
ADMUNIFONDOS S.A.; 

• Poner en circulación dicha información para que sea verificada, consultada y/o utilizada con fines 
relacionados con la actividad de ADMUNIFONDOS S.A. tanto por sus empleados en el desarrollo de sus 
funciones como por terceras personas, incluyendo entidades financieras y proveedores de servicios; 

• Reportar y/o consultar el incumplimiento de las obligaciones contractuales, frente a ADMUNIFONDOS S.A. 
y/o frente a cualquier persona natural o jurídica de naturaleza pública o privada o ante quien juzgue 
necesario quien represente sus intereses; 

• Enviar comunicaciones a través de correo físico directo, correo electrónico o llamada telefónica grabada o 
mensaje de texto o voz, a las direcciones y números suministrados;  

• Que los mensajes vía teléfono sean trasmitidos a cualquier tercero que conteste las llamadas telefónicas 
hechas al número que suministre, o que consulte el mensaje de voz o texto que se envíe al mismo número;  

• Para trámites ante autoridades en la República del Ecuador, respecto del cual la información resulte 
pertinente. 

• Como elemento de análisis y soporte en el cumplimiento de un deber legal, cualquiera sea su naturaleza. 

• Otros:  ADMUNIFONDOS S.A. podrá recabar datos personales de terceras personas a través de sus Clientes 
para fines de facturación y/o firma de contratos y otros instrumentos, para lo cual deberá mediar 
autorización del titular. 

 

Respecto a los datos personales de los trabajadores: 

• Administrar y operar los procesos de selección y vinculación de personal, incluyendo la evaluación y 
calificación de los participantes y la verificación de referencias laborales y personales; 

• Desarrollar las actividades propias de la gestión de Recursos Humanos dentro de ADMUNIFONDOS S.A., tales 
como nómina, afiliaciones a entidades del sistema general de seguridad social, actividades de bienestar y 
salud ocupacional, ejercicio de la potestad sancionatoria del empleador, entre otras; 

• Realizar los pagos necesarios derivados de la ejecución del contrato de trabajo y/o su terminación, y las 
demás prestaciones sociales a que haya lugar de conformidad con la ley aplicable; 

• Contratar beneficios laborales con terceros, tales como exámenes ocupacionales, seguros de vida, gastos 
médicos, capacitaciones, entre otros; 

• Notificar a contactos autorizados en caso de emergencias durante el horario de trabajo o con ocasión del 
desarrollo del mismo; 

• Coordinar el desarrollo profesional de los trabajadores, el acceso de los trabajadores a los recursos 
informáticos del empleador y dar soporte para su utilización; 

• Control de lavado de activos; 
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• Planificar actividades empresariales. 

• Para eventualmente contactar, vía correo electrónico, o por cualquier otro medio, a los trabajadores para 
las finalidades anteriormente mencionadas. 
 

Respecto a los Datos de Proveedores: 

• Para invitarlos a participar en procesos de selección y a eventos organizados o patrocinados por 
ADMUNIFONDOS S.A.; 

• Para la evaluación del cumplimiento de sus obligaciones; 

• Para hacer el registro en los sistemas de ADMUNIFONDOS S.A.; 

• Control de lavado de activos; 

• Para procesar sus pagos y verificar saldos pendientes. 
Para eventualmente contactar, vía correo electrónico, o por cualquier otro medio, a los proveedores para las 
finalidades anteriormente mencionadas. 
 

Respecto a los datos personales de nuestros Accionistas: 

• Para el reconocimiento, protección y ejercicio de los derechos de los accionistas de ADMUNIFONDOS S.A.; 

• Para el envío de informes y convocatorias; 

• Control de lavado de activos; 

• Para eventualmente contactar, vía correo electrónico, o por cualquier otro medio, a los accionistas para las 
finalidades anteriormente mencionadas. 

 

Respecto de los fines antes mencionados, se garantiza que, ya sea directa o indirectamente a través de  sus 

subsidiarias, afiliadas o empresas relacionadas, terceros, proveedores de servicios o contratistas, los datos 

personales serán tratados para el cumplimiento de las finalidades a las que los titulares dieron su 

consentimiento, siendo estos datos necesarios para la existencia, mantenimiento y cumplimiento de la 

relación jurídica establecida con ADMUNIFONDOS S.A. 

 

4.5. DERECHOS DE LOS TITULARES DE LOS DATOS PERSONALES 
 

Las personas naturales cuyos Datos Personales sean objeto de Tratamiento por parte de ADMUNIFONDOS 

S.A., tienen los derechos previstos en el Régimen de Protección de Datos Personales en la República del 

Ecuador, especialmente los siguientes:  

 

• Acceder en forma gratuita a sus datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento; 

• Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a datos parciales, inexactos, incompletos, 
fraccionados, que induzcan a error o a aquellos cuyo tratamiento esté prohibido o no haya sido autorizado; 

• Derecho de eliminación de sus datos personales en los términos previstos en la ley; 

• Derecho a la oposición al tratamiento de sus datos personales; 

• Derecho a la portabilidad de sus datos personales; 

• Derecho a la suspensión del tratamiento de sus datos personales en los términos previstos en la ley; 

• Derecho a consultar qué tipos de datos personales (de su propiedad) mantiene el responsable del 
tratamiento de datos personales; 

• Presentar quejas relacionadas con el ejercicio de sus derechos, la aplicación de principios y el cumplimiento 
de obligaciones por parte del responsable del tratamiento, que mantengan relación con el titular;  

• Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual 
que haga imperativo conservar la información. 
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En relación con el tratamiento de datos sensibles, ADMUNIFONDOS S.A. garantiza que estarán sujetos en todo 

momento a ser confidenciales, protegidos contra el tratamiento no autorizado o ilícito, contra su daño o 

pérdida, así como al secreto confidencial en todo caso, de conformidad con las disposiciones legales previstas 

en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 

 

4.6. MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO AL 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

En cualquier momento el titular podrá solicitar revocar el consentimiento que se ha otorgado a 

ADMUNIFONDOS S.A. para el tratamiento de los datos personales. Sin embargo, no en todos los casos se podrá 

atender la solicitud o concluir su uso de forma inmediata, ya que es posible que por alguna disposición legal la 

empresa se vea obligada a seguir tratando los datos personales. Asimismo, para ciertos fines, la revocación 

del consentimiento podría implicar que no se continúe brindando el servicio que se contrató o la conclusión 

de la relación con ADMUNIFONDOS S.A. o con los proveedores a cargo de brindar los servicios contratados, 

conforme sea cada caso.   

 

Para revocar su consentimiento el titular deberá acudir a nuestras oficinas ubicadas en: Parque Empresarial 

Colón Av. Rodrigo Chávez González S/N, Edificio Empresarial 2, Piso 2, Oficina 204 o enviar un mensaje al 

correo electrónico info@admunifondos.com, indicando su “Solicitud de Revocación del Consentimiento” 

acompañando a dicha solicitud los documentos que acrediten su identidad (identificación oficial) o, en su caso, 

de quien legalmente lo represente, según los términos que la normativa aplicable establece.  

 

4.6.1. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PETICIONES Y CONSULTAS 

 

1. El Titular podrá consultar sus datos personales en cualquier momento. Para tal fin, podrá presentar una 
solicitud indicando la información que desea conocer, a través de cualquiera de los mecanismos arriba 
señalados. 

 
2. El Titular o su representante deberán acreditar su identidad. Cuando la solicitud sea formulada por 

persona distinta del Titular y no se acredite que la misma actúa en representación de aquél, se tendrá por 
no presentada. 

 
3. La consulta y/o petición debe contener como mínimo el nombre y dirección de contacto del Titular o 

cualquier otro medio para recibir la respuesta, así como una descripción clara y precisa de los datos 
personales respecto de los cuales el Titular busca ejercer el derecho de consulta y/o petición. 

 
4. Si la consulta y/o petición realizada por el Titular del dato resulta incompleta, ADMUNIFONDOS S.A. 

requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la consulta y/o petición 
para que subsane las fallas. Transcurridos 30 días hábiles desde la fecha del requerimiento, sin que el 
solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido de su consulta sin perjuicio 
que pueda ingresarla nuevamente. 

 
5. Las peticiones y/o consultas serán atendidas por el Delegado de Protección de Datos Personales en un 

término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha en que se reciba de manera 
completa la petición, quien remitirá el resultado de la revisión al área de Legal de ADMUNIFONDOS S.A. 
para su revisión previa a la aprobación de Gerencia General. 
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6. Cuando no fuere posible atender la petición o consulta dentro de dicho término, este hecho se informará 

al solicitante, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá su petición 
y/o consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
primer término. 

 

 

4.6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS 
 
Cuando el Titular considere que la información tratada por ADMUNIFONDOS S.A. deba ser objeto de 
corrección, actualización o supresión, o cuando quiera ser revocada, podrá presentar una solicitud ante 
ADMUNIFONDOS S.A., la cual será tramitada bajo las siguientes reglas: 

 
1. El Titular o su representante deberán acreditar su identidad. Cuando la solicitud sea formulada por 

persona distinta del Titular y no se acredite que la misma actúa en representación de aquél, se tendrá 
por no presentada. 

 
2. La solicitud de rectificación, actualización, supresión o revocatoria debe ser presentada a través de los 

medios habilitados por ADMUNIFONDOS S.A. indicados en el presente documento y contener, como 
mínimo, la siguiente información: 

• El nombre y dirección de domicilio del Titular o cualquier otro medio para recibir la respuesta. 

• Los documentos que acrediten la identidad del solicitante y en caso dado, la de su representante con 
la respectiva autorización. 

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los cuales el Titular busca ejercer 
alguno de los derechos y la solicitud concreta. 
 

3. Si la solicitud se presenta incompleta, ADMUNIFONDOS S.A. deberá requerir al interesado dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su recepción para que subsane las fallas. Transcurridos 30 días hábiles desde 
la fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se entenderá que 
ha desistido de su solicitud. 
 

4. La solicitud será atendida por el Delegado de Protección de Datos Personales, quien remitirá el resultado 
de la revisión al área de Legal de ADMUNIFONDOS S.A. para su revisión previa a la aprobación de 
Gerencia General. 
 

5. Una vez recibida la solicitud, se incluirá en la Base de Datos una leyenda que diga "reclamo en trámite" 
y el motivo del mismo, en un término no mayor a dos (2) días hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse 
hasta que la solicitud sea resuelta. 
 

6. El término máximo para atender esta solicitud será de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de recibido completo el reclamo. Cuando no fuere posible atenderla dentro de dicho 
término, se informará al interesado sobre los motivos de la demora y la fecha en que se atenderá su 
reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
primer término. 
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4.7. ALMACENAMIENTO, SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE DATOS PERSONALES 
 

Los datos personales que hayan sido entregados o que se entregan por los titulares con base a la prestación 

de nuestros servicios o productos, serán recogidos en una base de datos con las finalidades señaladas en el 

presente documento y durarán hasta que se solicite la eliminación de dichos datos o registros, siempre y 

cuando no se tenga un deber legal o una obligación de carácter contractual con ADMUNIFONDOS S.A. o por el 

período de 10 años requerido por las entidades gubernamentales. 

 

Dicha base de datos se conservará y administrará bajo la responsabilidad de ADMUNIFONDOS S.A. La base de 

datos cuenta con las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la seguridad y 

confidencialidad de los datos personales, tales como:  

 

• Implementación de sistemas de seguridad perimetral, como firewall, VPN, servidores Proxy, antivirus, 
antispyware, etc. 

• Gestión de actualizaciones y detección de vulnerabilidades. 

• Protección del correo electrónico, instalando filtros anti-spam y anti-phishing. 

• Protección web para evitar el acceso a sitios maliciosos, descargas de malware, etc. 

• Realización de copias de seguridad. 

• Gestión de controles de acceso y contraseñas. 

• Gestión de usuarios, roles y privilegios. 

• Política de protección de datos. 

• Designación de un Delegado de Protección de Datos. 

• Implementación de políticas de privacidad. 

 
4.8. TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES A TERCEROS 

ADMUNIFONDOS S.A. podrá transferir datos personales de identificación y contacto (no sensibles) a terceros 

nacionales o extranjeros, para las siguientes finalidades: 

• Autoridades financieras, ecuatorianas y extranjeras, con la finalidad de dar cumplimiento a nuestras 
obligaciones derivadas de leyes o tratados internacionales, así como para el cumplimiento de notificaciones 
o requerimientos de entidades gubernamentales o del sistema financiero. 

• Autoridades judiciales, ecuatorianas y extranjeras, con la finalidad de dar cumplimiento a notificaciones, 
requerimientos u oficios de carácter judicial. 

• Institución de la Seguridad Social, con la finalidad de dar cumplimiento a obligaciones contenidas en la 
normativa aplicable. 

• Instituciones, organizaciones o entidades de control para fines de prevención de fraude y selección de 
riesgos. 

• Proveedores de todo tipo para el cumplimiento de la relación jurídica que mantengamos con el titular. 

• A empresas o prestadores de servicios para que éstas puedan contactar directa o indirectamente al titular, 
para llevar a cabo actividades de promoción y/u ofrecimiento de productos y/o servicios que dichas 
empresas puedan comercializar y/o prestar de manera conjunta con ADMUNIFONDOS S.A. 

Asimismo, en caso de que ADMUNIFONDOS S.A. pretenda transferir datos personales sensibles (en caso de 

haberlos proporcionado) a los terceros aquí precisados para las finalidades anteriormente descritas, previo a su 

transferencia solicitará el consentimiento expreso y por escrito del titular, de lo contrario no hará uso de los mismos 

para estos fines.  
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Sin perjuicio de lo anterior, ADMUNIFONDOS S.A., de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de 

Protección de Datos Personales, podrá transferir datos personales, sin requerir consentimiento del titular, en los 

casos que a continuación se especifican:  

• Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que la República del Ecuador sea Parte. 

• Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en interés del titular 
de los datos, por parte de ADMUNIFONDOS S.A. y un tercero.   

• Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un interés público o para 
la procuración o administración de justicia.  

• Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso 
judicial.  

• Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una relación jurídica entre 
ADMUNIFONDOS S.A., y el titular de los datos. 

• Cuando los datos fuesen obtenidos de datos públicos. 

• Por razones de interés público en el ámbito de salud, respetando el derecho a la protección de datos y 
estableciendo medidas adecuadas y específicas para proteger los intereses y derechos fundamentales del 
titular. 

• Necesario para proteger intereses vitales del interesado, en caso de que el titular no pueda dar su 
consentimiento. 

• Para fines de medicina preventiva o laboral. 

• Para la obtención de un diagnóstico médico. 
 

5. LEGISLACIÓN APLICABLE 
La presente Política de Protección de Datos Personales se rige por lo dispuesto en la legislación vigente sobre 

protección de los Datos Personales a los que se refiere el Artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 

en particular la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 

 

6. VIGENCIA Y PUBLICACIÓN 
La presente Política de Protección de Datos Personales está vigente desde el 17 de abril de 2023 y será publicada, 
al igual que sus actualizaciones, en el sitio web de ADMUNIFONDOS S.A., así como en el repositorio de documentos 
de la empresa. 
 
ADMUNIFONDOS S.A., puede actualizar su Política de Protección de Datos Personales  y Aviso de Privacidad cuando 
sea necesario. Cuando se realicen cambios sustanciales se notificará por correo o mediante un aviso en el portal 
web: https://www.admunifondos.com/portal/ . 
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